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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

13 de diciembre de 2022. 	 

a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l y XI, 6 fracción III, 15 • 
X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
dad de México, 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de 
imales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
-5346-SPA-3982, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, 

esolución considerando los siguientes: 

Ciudad de México, 

La Subprocuradu 
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emite la presente 
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blanco tipo bóxer, 
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de su Reglement 
denuncia. 
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ntidad denuncia ciudadana relativa a: (...) El abandono de dos perros un husky y el otro de color 
s cuales se encuentran en el patio de un domicilio, o lo intemperie no les dejaron alimento ni aguo, 
bitaban el lugar se fueron desde hace unos dios (...) (Ubicación de los hechos: calle Vereda 75, 
, colonia Tenorios, Alca ldia Iztapalapa] 

TIGACIÓN 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
mismos que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

mbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los . 
ón I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
la de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia ciudadana, respecto al 
nimal, en el domicilio ubicado en calle Vereda 75, manzana 124, lote 2, colonia Tenorios, Alcaldía 

de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se coyderan 
cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peli 914\ 'sgte del 
su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la inte* 	,(fcgdos 

J''' ‘A'S g,,\ yt,■• y alojamiento adecuado acorde a su especie. 	 ell' e, \tok; \ 0.,‘ 0. 
las constancias que obran en el expediente en que se actúa, sed- nde :hy"tíl'ele esta 
yó en la calle Vereda 75, colonia Tenorios, Alcaldía Iztapalap. III., 	un 	rido por la y...irla,. 

localizar algún inmueble marcado con la manzana 124, lote 2. 	•yr 

diante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante info 	los hechos denunciados 
ntándose proporcionando en su caso, la ubicación correcta dónde acontecen los hechos que 
eferencias que permitan su ubicación, con el fin de continuar con la investigación, quien mediante 
refirió que los ejemplares caninos ya no habitan en el inmueble y que además en este se llevaron a 
es por lo que cambio la fachada. 
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Por lo anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, da p 
concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virt 
de que no se localizó el domicilio relacionado con la investigación. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, se constit o 
en la calle Vereda 75, colonia Tenorios, Alcaldía Iztapalapa, realizando un recorrido por la vialidad, sin po 
loca liza r algún inmueble marcado con la manzana 124, lote 2. 

• Mediante oficio esta autoridad solicitó a la persona denunciante informar si los hechos denuncia. s  
continuaban presentándose proporcionando en su caso, la ubicación correcta donde acontecen los hec 
que refiere o mayores referencias que permitan su ubicación, con el fin de continuar con la investigaci 
quien mediante correo electrónico refirió que los ejemplares caninos ya no habitan en el inmueble y • e 
además en este se llevaron a cabo remodelaciones por lo que cambio la fachada. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbi 
de sus respectivas competencias. 

Eh Virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de es 
instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de es 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección 
' Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, c.  

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 3.5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de 
Ley 'Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
fracción XXII de su Reglamento. 	  
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